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decálogo anticorrupción

I.  PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN. TALANZA se maneja éticamente en sus 
relaciones internas y externas. TALANZA cree firmemente en que la prevención de 
los actos contrarios a la ética es clave para combatir la corrupción. 

II.  IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS. En TALANZA conocemos los riesgos en nuestro 
sector y prevenimos que cualquier acto de corrupción suceda en nuestro curso  
de operaciones. 

III.  MEJORES PRÁCTICAS Y GOBIERNO CORPORATIVO. TALANZA implementa 
las mejores prácticas nacionales e internacionales en prevención y combate a la 
corrupción. Los compromisos anticorrupción se basan en la cultura “tone of the 
top”, es decir, desde el nivel más alto de la administración de TALANZA. 

IV. TOLERANCIA CERO AL SOBORNO. TALANZA no utiliza de manera alguna 
incentivar sus relaciones comerciales con cualquier tipo de regalos u ofrecimientos 
en servicios de hospitalidad. De igual forma, TALANZA rechaza aceptar pagos o 
beneficios con el fin de agilizar algún servicio o gestión.

V.  AVERSIÓN AL CONFLITCO DE INTERES. En TALANZA transparentamos los 
intereses de todo colaborador, cliente o asociado para prevenir cualquier situación 
de conflicto de intereses personales, familiares o de negocios que puedan afectar 
la integridad y objetividad de la empresa. 

VI.  RESPONSABILIDAD SOCIAL. TALANZA aborda la problemática social para ser 
una empresa comprometida a largo plazo en ser responsable y comprometida con 
la igualdad de género, la no discriminación, el respeto al medio ambiente, la ética 
en los negocios, la proscripción del abuso y el respeto a los derechos humanos. 

VII.  IMPLEMENTACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE PROGRAMAS DE INTEGRIDAD. 
TALANZA promueve la aplicación continúa de una política de integridad basada en 
la legislación mexicana y en los estándares de buen gobierno corporativo. 

VIII.  CANALES DE DENUNCIA. TALANZA ha puesto en marcha una cultura de la 
denuncia para abordar cualquier abuso o acto contrario a la ley o la ética, a través 
de canales de denuncias internas como externas. 

IX. TRANSPARENCIA. TALANZA premia la transparencia de sus clientes y 
colaboradores con el ánimo de prevenir y resolver situaciones que puedan 
comprometer la ética de negocios. 

X.  AUDITORÍA Y REVISIÓN DE ANTECEDENTES. TALANZA revisa sus relaciones 
de sus colaboradores, socios y clientes, al igual que siempre está dispuesta a 
colaborar con la revisión que sus clientes le deseen realizar.
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